
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019 - 0830 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        

  

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Comisaría de Familia Localidad 
Bosa 1 de esta ciudad, mediante providencia de fecha 27 de mayo del año 
en curso y como quiera que el incidentado señor EDGAR YESID ORREGO 
ESCOBAR, canceló la multa a él impuesta y se ordenó el archivo del 
expediente, no hay determinación que adoptar en esta instancia y como 
quiera que bien obró la Comisaria Séptima de Familia, este despacho 
dispone que por secretaria, se remita el expediente a la Comisaría de Origen, 
dejando las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

  
SANDRA MEJIA MEJIA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 
Hoy 29 de junio de 2022 

 
___________________________ 
CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 
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